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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0222_2: Dar soporte al usuario de equipos microinformáticos” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0222_2: Dar soporte al usuario de equipos 
microinformáticos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

  



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0222_2 - Actualizado o Publicado  - Hoja 2 de 4 

INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Formar a los usuarios para la explotación de los paquetes 
informáticos corporativos, elaborando manuales, guías didácticas, 
tutoriales e impartiendo cursos o tomando otras medidas para su 
capacitación según planes de formación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Mostrar a los usuarios las nuevas aplicaciones o nuevas versiones 
instaladas con funcionalidades modificadas, explicando las características de 
las mismas, o en su caso las actualizaciones/diferencias con la versión anterior, 
apoyándose en documentación y/o medios audiovisuales en su caso, aplicando 
planes de formación, para garantizar su explotación o una transición eficaz. 
 

    

 
1.2: Elaborar los manuales de instrucciones de explotación de la aplicación o 
nueva versión instalada, usando herramientas tales como procesador de textos, 
diapositivas, hipertexto u otras, en un formato y nivel comprensible para los 
usuarios a los que se dirige. 
 

    

 
1.3: Explicar a los usuarios las utilidades tales como antivirus, programas de 
compresión y navegadores, entre otros, usando medios didácticos tales como 
documentación de apoyo, presentaciones de diapositivas, videotutoriales, 
explicaciones verbales u otros, confirmando la comprensión de la información 
transmitida por medios tales como cuestionarios, ejercicios prácticos u otros. 
 

    

 
1.4: Explicar a los usuarios la aplicación de políticas de seguridad tales como la 
realización de copias de seguridad y la protección y compartición de recursos 
tales como archivos y carpetas, entre otras, de forma que no haya dudas de 
utilización, siguiendo las directrices y recomendaciones del administrador del 
sistema, comprobando la asimilación por parte del usuario usando medios tales 
como cuestionarios, ejercicios prácticos u otros. 
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1: Formar a los usuarios para la explotación de los paquetes 
informáticos corporativos, elaborando manuales, guías didácticas, 
tutoriales e impartiendo cursos o tomando otras medidas para su 
capacitación según planes de formación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.5: Explicar a los usuarios las aplicaciones que entrañan riesgos de seguridad 
tales como navegadores, aplicaciones de videoconferencia, 'software' de 
descarga o intercambio de ficheros, entre otras, de manera que comprendan 
los riesgos/peligros que supone el uso/acceso indebido para que puedan 
realizar su trabajo de manera confiable. 
 

    

 
 

 
2: Supervisar la explotación de paquetes informáticos por los 
usuarios en su entorno profesional, elaborando plantillas y 
elementos de contenido y supervisando su uso para ajustar los 
contenidos elaborados por ellos a la imagen corporativa y de marca 
y a los formatos establecidos por la entidad destinataria de dichos 
contenidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Elaborar plantillas de documentos modelo, según las instrucciones 
recibidas de la persona responsable de documentación, informando a los 
usuarios de su disponibilidad, utilidad y ubicación, utilizando para ello canales 
tales como correo electrónico, mensajería, intranet u otros establecidos para 
este fin por la entidad responsable del sistema, informando a los usuarios de 
los mecanismos de ayuda y contacto para proporcionarles soporte. 
 

    

 
2.2: Supervisar las operaciones de importación/exportación de datos entre 
aplicaciones, asegurando su integridad y que el proceso se concluya sin 
incidencias. 
 

    

 
2.3: Elaborar imágenes y gráficos modelo a utilizar por los usuarios en la 
preparación de documentos, mediante programas de creación y/o edición de 
imágenes, describiendo algunas de las posibilidades que existen en su 
utilización, de manera que el usuario sepa qué utilizar en cada caso. 
 

    

 
2.4: Adaptar los documentos, hojas de cálculo y presentaciones elaborados por 
los usuarios en su caso a los modelos corporativos, utilizando herramientas de 
edición al efecto según el tipo de documento. 
 

    

 
2.5: Archivar los documentos adaptados al modelo corporativo para su posterior 
uso o consulta, almacenándolos en el repositorio de archivos digitales siguiendo 
los procedimientos establecidos por parte del administrador del sistema. 
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3: Proporcionar a los usuarios estructuras de almacenamiento de 
información, configurándolas para su uso, cumpliendo los 
requisitos que marque la entidad responsable de sistemas, 
estableciendo condiciones para su seguridad, integridad y 
disponibilidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Determinar los entornos de almacenamiento de la información tales como 
equipo local, servidores corporativos y nube, entre otros, considerando las 
necesidades de uso, informando a los usuarios de su disponibilidad y normas 
de uso, garantizando la integridad y seguridad de los datos de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la entidad responsable de los sistemas. 
 

    

 
3.2: Informar de las herramientas compartidas entre aplicaciones tales como 
almacenamiento, edición de documentos de texto y hojas de cálculo en la nube, 
entre otras herramientas colaborativas, comunicando a los usuarios su 
disponibilidad y normas de uso para facilitar y garantizar su manejo en 
condiciones de seguridad. 
 

    

 
3.3: Examinar el intercambio de ficheros y las migraciones entre dispositivos, 
comprobando una vez producidos, la integridad de la información transferida, 
su disponibilidad y las prestaciones en su acceso. 
 

    

 
 
 


